
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00177 00 

 

Una vez revisadas las documentales aportadas con la demanda, considera el 
Despacho que debe negarse el mandamiento de pago, toda vez que no reúnen las 

características contempladas en el artículo 422 del Código General del Proceso 
para considerar que prestan mérito ejecutivo. 

 

Téngase en cuenta que el demandante adosó como títulos dos recibos de pago, 
cada uno por valor de $5’000.000,00 m. /cte. y un documento privado en el que 

se extrae que el señor Miznaza entregó a Milenia Rojas Torres (q.e.p.d.) un 
vehículo avaluado en $20’000.000,00 m. /cte., documentales de las que no se 

extrae de forma clara y expresa, que exista una obligación de pagar sumas de 
dinero que le sean exigibles a la señora Rojas o a sus herederos. 

 
En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior demanda. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
dejando las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 


